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MINISTERIO
DE INDUSTRJA y ENERGIA

28151 RESOLUCION de 16 d6 mayo d6 1986. d6 la Dirt!C
cron GnrmaI de Industrias SUhromd~ y
Na" por la _ SI! homolollan grifufas de la
familia ..Eo/ia-Cosmia-Fuesia».}ábricQdos por ..Com·
paflfa Roca R4di4dora. Socied/ui An6nima».

Recibida en la Dircc:ción General de Industrias Siderometalúr·
¡icas y Navales la solicitud presentada P'?r «Compañía Roca
Radiadores, Sociedad Anónima», con domicilio sociaf en avenida
Diagonal, núrnern 513, de 0i029-Ban:clona, provincia de Jlan:e.
lona, JlS!!l la homolopción de loa modelos de la familia «Eolia·
Cosrma-Fucsia», fabricado por «Compañla Roca Radiadores,
Sociedad Anónima», en su instalación induslrial ubicada en Gavá,
Rambla Uuch, número 2 (Barcelona).

Resultando que por el interesado se ha presenlado la documen
tación exigida por la lc¡islación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «Laboratori General
D'Assaig i D'Inves1igaáollSlO, mediante dictamen técnico con clave
75.579, y la Entidad colaboradora «Asociación EspaiIoIa para el
Control de la ~Ijd'd", por ocrlifu:ado de clave 15o-a5, han hecho
constar, rcspcclivamcnte, que el tipo o modelo presenlado cumple
todas las espccificaciones aetualmcnte establecidas por el Real
Decreto 358/1985, de 23 de enero, ylaOrden de 15 de abril de 1985
de lIriferias sanitarias,

~ta Dircc:ción Genera1, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordadn homologar el cilado producto,
con la contrascila de homolopción CGROOOII, con fecha de
caducidad del dIa 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado ~sente, en su caso, los
certificados de conformidad con la producc.ón antes de 26 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como características tknicas para
cada marcats, modelo/s o tipo/s homologado, las que se indican en
el anexo de la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director gencral, P. D.

(Resolución del 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel AguiJar C1avijo.

ANEXO
Caraderisticas 00_ a todas las marcas y modidos

Valor de las caracterlalicas para cada marca y modelo o tipo:

Marca y modelo o tipo: «Roca-Eolia» 271295-19.
Características:

Primera: ConvencionaL
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca y modelo o tipo: cRoca-Cosmia» 271295-29.
Características
Primera: Convencional
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.
Marca y modelo o tipo: «Roca-Fucsia» 271291-74.

~sticas:

Primera: Convencional
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

28152 RESOLUCION de 16 d6 mayo d6 1986. d61a Dir«:
ción GmmaI de Industrias Sideromdalúrgicas y
Navala, por la _ SI! ho~n grif6rias de la
familia ..Eolia-Cosmia-Fuesia». 'ábriciidos por ..Com-
pañ(a Roca Radiad0ri!3, Soci An6nima».

Recibida en la Dircc:ción General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada P'?'. «Compañía Roca
Radiadores, Sociedad Anónima», con domicilio sociafen avenida
Diagonal, número 513, de 0i029.Ban:clona, provincia de Jlan:e.
lona, JlS!!l la homolopción de loa modelos de la familia «Eolia
Coslllll1-Fucsia», fabricado por «Compañía Roca RadIadores,
Sociedad Anónima», en su instalación induslrial ubicada en Gavá,
Rambla L1uch, número 2 (Ban:cIona).

Resultando que por el interesado se ha prcsenlado la documen
tación exigida por la Ic¡íslación vigente que afecta al producto cuya
homolopción solicita, y que el laboratorio «Laboratori Gencilll
D'Assai¡ i D'Inves1igaáollSlO, mediante dictamen técnico con clave
7S.579, y la Entidad colaboradora~n Española para el
Control da la Calidad», por ocrlifu:ado de clave 150-85, han hecho
constar, rcspcclivamente, que el tipo o modelo presenlado cumple
todas las especificaciones aetua1mcnte establecidas por el Real
Decreto 358/1985, de 23 de enero, y la Orden de 15 de abril de 1985
de lIriferias sanitarias,

~ta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el cilado producto,
con la contrascila de homolopción CGROOOO2, con fecha de
caducidad del dIa 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certific040s de conformidad con la producción antes de 26 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como caracterlsticas técnicas para
cada marcats, modelo/s o tipo/s homologado, las que se indican en
el anexo de la presente Resolución.

!-A> CJ11'O se hace público para aencral conocinliento.
Madrid, 26 de mayo de 19"86.-El Director general, P. D.

(Resolución del 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel A¡uiIas C1avijo.

ANEXO
CaractUÚficas comuna a Iodas las mareas y mod610s

Valor de las caracterlsticas para cada marca y modelo o tipo:

Marca y modelo o tipo: cRoca-EoIia» 261572-19/20.

Casacterlsticas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: R 1{2.

Marca y modelo o tipo: cRoca-Cosmia» 261572-29/30.

Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: R 1{2.

Marca y modelo o tipo: cRoca-Fucsia» 261551-74/75.

Características:

Primera: Convencional
Segunda: Montura A.
Tercera: R 1/2.

28153 RESOLUCION de 13 de junio d6 1986. de la Dirt!C
ción Gm6Tal de Industrias SUhromdalúrgicas y
NavaIn, por la _ S6 homaIogan los radiadores de
chapa d6 ac6TO, marca ..ROCa», modelo o tipo
PccP-800, fabricado por «Compañ(a Roca Radiadori!3,
Sociedad Anónima».

Prcscnlado en la Dirección General de Industrias Sidarometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Companla
Roca Radiadores, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Ban:clona, avenida Diaaona1, 5l3, provincia de Barcelona, m¡,..
rente a la solicitud de !iomolopaón de radiadores de chapa de
acero, marca «Roca», modelo o tipo PCCP-800, fabricado por
«Compañla Roca Railiadores, Sociedad Anónima», en su instala
ción induslrial ubicada en A1caIá de Henares (Madrid);

Resultando que~ parte del interesado se ha presentado la
documentación cxig¡da por la ~ón vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Ensayos de Emisores del Instituto de Técnicas Encr¡éticas de
Barcelona, mediante informe con clave 00229, y la Entidad
colaharadora Asociación Española para el Control y la Calidad, por
certificado de clave 120-81, han hecho constar, rcspcclivamente,
que el tipo o modelo presenlado cumple todas las especificaciones
aetualmente establecidas por los Reales Decretos 2584/1981, de 18
de septiembre, y 3089/1982, de 15 de octubre, y por la Orden de
lO de febrero de 1983,

Esta Dircc:ción General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe, CYllOIO/I, con
caducidad el dIa 24 de julio de 1987, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producc.ón, el día 24 de julio de
1987, definiendo, por último, como características técnicas que
identi1ican al producto homoloaado, las siguientes:


